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MANDATO SEPA SOLICITUD FRACCIONAMIENTO/APLAZAMIENTO 

 

PERIODO VOLUNTARIO             PERIODO EJECUTIVO            Válida para sólo una opción en cada solicitud  
       

MEDIO DE NOTIFICACION:  Notificación por sede electrónica1             Notificación postal 
                                                                                    

 

Fraccionamiento/Aplazamiento del pago de Tasas o Tributos Domiciliado (Según establece el art.65.1 de la Ley 
58/2003 General Tributaria, conllevando un interés de demora anual, según art. 65.5 de la Ley 58/2003 General 
Tributaria, siendo de aplicación lo establecido en la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para 2023). 
 

Esta solicitud ha de ser presentada necesariamente por Registro General de Entrada del Ayuntamiento, y si es 
entidad jurídica, a través de la Sede Electrónica, una vez se tenga conocimiento de la deuda tributaria, siempre y 
cuando, se pueda acreditar la situación económica-financiera que le impida de forma transitoria, efectuar el pago 
dentro de los plazos establecidos. 

Debe ir acompañada de la carta o documento donde conste la deuda y el plazo de pago de la misma, ésta le será 
facilitada por el Ayuntamiento, la cual formará parte de esta solicitud como Anexo de la misma, así como de la 
documentación acreditativa de la situación económico-financiera transitoria de tesorería. 

La no aportación de la documentación requerida o error en la cumplimentación de la solicitud provocará la 
imposibilidad de su tramitación y su desestimiento directo. 

 

  Documentación a aportar si el solicitante es persona física (marque que aporta): 

Carta o Documento de Pago Facilitada por el Ayuntamiento (OBLIGATORIO) 

Fotocopia del DNI (OBLIGATORIO) 

Certificado de Titularidad de la Cuenta Bancaria (OBLIGATORIO) 
 

Declaración Jurada     o 

Declaración/es de la Renta último ejercicio de unidad familiar o individual/es     o 

Certificado Negativo de Hacienda como No Declarante     o 
 

Contrato de trabajo     y 

3 últimas nóminas 
 

Inscripción en el INEM     o 

Certificado de no cobrar prestaciones     o 

Certificado ingreso de pensión     o 

Cualquier otro medio que acredite fehacientemente la realidad y cuantía de las percepciones 
 

 Documentación a aportar si el solicitante es entidad jurídica (marque que aporta): 

Certificado de Titularidad de la Cuenta Bancaria (OBLIGATORIO) 

Dirección Electrónica a Efectos de Comunicaciones (OBLIGATORIO) 

  Declaración del Impuesto de Sociedades del último ejercicio 

  En su defecto, balance de cuentas anual del último ejercicio 

  Cualquier otro medio que acredite fehacientemente la realidad y cuantía de las percepciones 
 



 

DATOS DEL TITULAR DEL TRIBUTO: 
NIF/NIE/CIF: ______________Apellidos y Nombre: _____________________________________________________ 

Domicilio/Calle: ________________________________Número: _____ Portal: ____ Escalera: _____   Planta: _____ 

 Puerta: _____Código Postal: _________ Municipio: _________________________ Provincia: __________________ 

Correo Electrónico: ________________________________________________ Teléfono: ______________________ 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (en su caso): 
NIF/NIE: _____________  Apellidos y Nombre: ________________________________________________________ 

Domicilio/Calle: _______________________:_________Número: _____ Portal: ____ Escalera: _____   Planta: _____ 

 Puerta: _____Código Postal: _________ Municipio: _________________________ Provincia: __________________ 

Correo Electrónico: ________________________________________________ Teléfono: ______________________ 

 
Documentación a aportar por el Representante Legal. Obligatorio si es entidad jurídica (marque que 
aporta):  

Fotocopias de los DNI (obligatorios) 

  Autorización firmada por el titular del Tributo (persona física) 

          Escritura pública, poder que acredite la representación 

 
 
DATOS BANCARIOS DEL TITULAR DEL TRIBUTO de obligado cumplimiento: (No olvide dar orden a la 
entidad financiera para que atienda las cuotas a su presentación). 

 

E S                       

 

Nº CUOTAS (máximo 12):  ____   (mínimo 25 € c/u)    DIA VENCIMIENTO (5 o 20 de cada mes):  ____ 

FIRMANTE:  

Declarado ser ciertos los datos consignados, y aportando los documentos preceptivos, 

 

En _______________________, a ____  de  ________________  de  202___ 

 

Firma o sello del Titular del Tributo                                                           Firma del Representante Legal 

 

 

 

  1Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de 
sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, los siguientes sujetos: personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan actividad 
profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional (en todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 
registradores de la propiedad y mercantiles), representantes de un interesado que esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con la Administración. 
 

 

Los datos personales que se recojan serán incorporados en el registro de actividad de tratamiento de EL AYUNTAMIENTO DE ALGETE, con la finalidad 
de gestionar los ingresos municipales, procediendo dichos datos del propio interesado titular de los datos. El tratamiento de sus datos personales 
queda legitimado por ser datos necesarios para la ejecución de un contrato o en la aplicación de medidas precontractuales en las que el interesado 
sea parte, en cumplimiento del artículo 6.1.b del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016. Los datos 
personales no serán cedidos salvo obligación legal, a excepción de que sean necesarios para el ejercicio de las funciones propias de otras unidades 
municipales. La responsabilidad recae sobre la Concejalía de Hacienda, sita en la Plaza de la Constitución 7, 28110, Algete, Madrid, ante la que podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento y portabilidad, en cumplimiento de los artículos 15 a 22 del 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 27 de abril de 2016. Puede consultar la información adicional en: 
www.aytoalgete.es 


